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VISTO: 

 El comunicado de la Asociación de Abogados de Río Gallegos donde 

nos hacen saber la publicación de la Ley Provincial Nº 3628, que modifica la 

Ley Nº 1 Orgánica de la Justicia de la Provincia de Santa Cruz; 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que esta modificación de la Ley Orgánica estipula un nuevo régimen 

de incompatibilidades para el ejercicio de la profesión de abogado en la 

provincia de Santa Cruz, tratándose de limitaciones irrazonables, arbitrarias y 

discriminatorias, perjudicando a los profesionales abogados (exclusivamente) 

y por ende atentando contra el libre ejercicio profesional. 

Que las nuevas incompatibilidades absolutas incorporadas para el 

ejercicio de la profesión de abogado, para el caso del desempeño de 

determinados cargos políticos, no tiene correlación con norma alguna que 

establezca similar limitación para el ejercicio de otras profesiones. 

Que una vez más, esta Federación pone de resalto la necesidad 

imperiosa en la sanción de la Ley de Colegiación para las abogadas y 

abogados santacruceños, siendo la abogacía en dicha provincia la única 

profesión regulada que no posee colegiación. 

 

 Por todo lo expuesto, LA MESA DIRECTIVA DE LA FEDERACION 

ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS RESUELVE: 

1º)  Adherir y acompañar a la Asociación de Abogados de Río Gallegos, 

ante la modificación irracional y discriminatoria en el régimen de 

incompatibilidades de la profesión de abogado. 

2°)   Ratificar el apoyo expresado, a lo largo de estos años, a la Asociación 

de Abogados de Río Gallegos para la obtención por parte de los propios 

abogados de la regulación de su matrícula y de su régimen de 

incompatibilidades. 

3º) Hacer saber a las autoridades provinciales la preocupación de esta 

Federación, por la falta de sanción de la Ley de Colegiación para los 

abogados santacruceños.  

4º)  Comuníquese, regístrese y archívese.  

 

Buenos Aires, 17 de Diciembre de 2018.                                       
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